


VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE VERTICAL Y PUERTAS 
ELÉCTRICAS EN EL DISTRITO CAPITAL



ASPECTOS A TENER EN CUENTA
¿Qué verifica el IDIGER?

¿Qué verifica el IDIGER en el momento de la visita?

Todas las edificaciones públicas y privadas que cuenten con cualquiera de 
los medios de transporte vertical: Escaleras Eléctricas, Puertas Eléctricas, 
Ascensores, Rampas Eléctricas, Andenes Móviles.

Consulte el micrositio de Riesgo por Sistemas de Transporte Vertical en www.sire.gov.co/stv

∞ Certificado de inspección.
∞ Cronograma anual de mantenimiento preventivo.
∞ Informe técnico y soportes de mantenimiento preventivo y correctivo.
∞ Instrucciones de uso, advertencia y precauciones.
∞ Señalización adecuada.
∞ Interruptor de arranque y parada de emergencia.
∞ Estación de emergencia al lado de las escaleras o rampas.
∞ Protocolo de procedimiento en caso de emergencia.
∞ Procedimiento en caso de mantenimiento o reparaciones.

Realice la solicitud sobre el tipo de visita que se requiere, donde se relacione lugar, 
dirección, nombre de la persona encargada y descripción del objetivo de la visita.
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¿DONDE REALIZAR LA SOLICITUD?
Canal presencial: Diagonal 47 # 77A - 09 Int. 11
Web: app1.sire.gov.co/Pqrs o www.bogota.gov.co/sdqs 


